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soan 
mo vicio nacional <juo dimane do las misma»; pero las de 
interés particular p\garán 50 céntimo* de peseta por 
cada linea da inserción. 

. « a m e r o «MOL11,1 so eéntltnoN do PEXETO 

Parte Oficial 

Presidencia lél Consejo i e Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•corte sin novedad en su impor
tante salud. 

P R O Y E C T O DE LEY 

Mormanilo la legislación administrativa 
PARA LA CONTRATACIÓN 

D E OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Continuación (1) 
Art. 12. Con el anuncio de la subasta 

se publicarán también los pliegos de con
diciones, con arreglo a los cuales se ha 
de ejecutur el servicio ú obra, siempre 
que la cuantía de ASIOS exceda de 10.000 
pesetas. Cuando su total importe no exce
diere de dicha oantid ul, podrá omitirse 
la publicación del pliego de condiciones, 
pero se expresará en el anuncio el sitio 
ti oficina donde esté expuesto al público 
por un plazo igua', para conocimiento de 
•os lieitadores, así como el presupuesto, 
Planos, Memoria, modelos y muestras con 
«ujeeión á los cuales haya de ejeoutarse, 
y se consignara además en dioho anunoio 
It cu ¡mi lia del servicio ú obra que se oon-
t r ate , el tipo por que sale á subasta y las 
garantías, ya provisional ya definitiva, 
*ltte hau de preatur los lioitadores, y el 
adjttdtoat»rio en su oaso. 

El coste de inserción en los periódi
c a oficiales de los anunoios, y pliego de 
°ondioiones en su caso, serán de ouenta 
del rem.-itanie ó adjudicatario. 

*rt. 13. En los casos en que se halle 
dispuesto, ó el Gobierno estime conve
liente, reservar el tipo bajo el cual ha 
«e celebrarse la subasta, el mismo día eD 
^tte ésta haya de tener lugar se oonsigna-
r 4 «quél por el Ministerio del ramo en 
PNego cerrado y sellado, que se entrega-

al Jefe ó Autoridad que presida la 

Véa»e ol numero do anteayer. 

juntadesubasta en el momento decomen-
zar ésta, y se procederá á su apertura 
después de leídas todas las proposiciones 
presentadas, á fin deque pueda tener la
gar la adjudicación provisional al autor 
de U proposición más ventajosa dentro de 
dioho tipo. 

En este caso, se insertará íntegro en 
el acta de la subasta el pliego reservado. 

Art. 14. Las subastas ó concursos se 
celebrarán precisamente en el lugar, día 
hora señalados, ante la Autoridad ó Jun
ta que exprese el anunoio, de la cual for
mará parte en las oficinas provinciales el 
Abogado del Estado; en LA3 céntrale?, el 
Director general de lo Contencioso ó el 
Abogado dol Estado que por delegación 
designe aquél; á la subasta oonourrlrá 
también el Notario previamente designa, 
do, si le hay en el lugar donde se celebre 
el acto, y si no le hubiera, ó citado opor 
tunamente, no se presentara, hará sus 
veces, al efecto de levantar la oportuna 
acta, el Seoretario de la Autoridad, Junta 
ó Corporuoión ante quien la subasta se 
verifique ó el funcionario que expresa
mente habiliten para ello. 

Durante la primera media hora, á 
partir de la señalada, se presentarán an
te la Junta los pliegos que contengan las 
proposiciones y demás documentos exigi
dos, ¡us cuales numerará el Presidente 
por orden de 6U presentación. Si, con arre
glo á lo prevenido en el art. 11, se hubie
ra autorizado la presentao'ón de proposi
ciones en puntos distintos del en que la 
subasta se celebre, durante la primera 
media hora se numerarán también por el 
orden en que hubiesen sido recibidas. 

Transcurrido dioho tiempo, se proce
derá á la apertura y leotura de Us pro
posiciones presentadas por el orden en 
que lo fueron, oonsignando en el acta su 
resultado, así como las protestas que se 
formulen por los lioitadores. No se dará 
lectura de Us proposiciones que no va
yan noompañadas de los dooumentos y 
demás requisitos que como necesarios 
determine el anunoio y pliego de condi
ciones, así como tampoco de las que no 
aparezcan extendidas en el papel del se
llo correspondiente si en el acto mismo 
uo son reintegradas; pero se unirán, 
oomo las demás, al expediente de subas
ta rubricadas por el Notario ó Secreta
RIO. 

Art. 15. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y rubricados 
por sus autores, extendidas en el papel 
sellado correspondiente, ajustadas estric
tamente al modelo publicado con el anun
oio de subasta y aoompafiadas de la cé
dula personal del interesado, del resguar
do de la Caja de Depósitos que aoredite 
la constitución del que fuere necesario 
para tomar parte en la licitación, del po -
der que acredite en su oaso la represen
tación que ostenta y demás documentos 
indispensables á justificar la existencia 
legal del poderdante, si éste fuese perso
na jurídica. 

(Se continuará) 

Uinlstsrio d3 h Etisroasifa 
RP.AL ORDEN 

Remitido á informe de la Secoión de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expodiente promovido por vir
tud de un.i consulta elevada á este Minis
terio por el Capitán general de Burgos, 
Navarra y Vascongadas, relativa ú las 
Autoridades que deben satisfacer las 
hospitalidades causadas por los reclutas 
después de su ingreso en Caja, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen: 

cExcino. Sr.: La Sección, constituida 
con arreglo á la ley de Reclutamiento, 
ha examinado el expediente instruido 
con motivo de la consulta elevada á ese 
Ministerio por el Capitán general de Bur
gos, Navarra y Vasoongadas, acerca de 
las Autoridades que deben satisfacer las 
hospitalidades causadas por los reclutas 
después de su ingreso en Caja, expedien
te que ha sido remitido á su informe por 
Real orden de 23 de Mayo último. 

De los antecedentes, resulta: que 6 ] 
Jefe de la zona de reclutamiento de Pam
plona, nú 111. 5, manifestó al Capitán ge
neral de Burgos, Navarra y Vasoonga
das, que viene gestionando de varios 
Ayuntamientos el pago de 336 pesetas 
por hospitalidades causadas por ouatro 
reclutas que pasaron al Hospital Militar 
á observación, siendo declarados inútiles 
definitivamente, y por consecuencia, li
cenciados absolutos. 

El Jefe de la zona se fundó para ha
cer esta redamación en que corresponde 

el pago de las hospitalidades á los Ayun
tamientos con arreglo á la Real orden 
de 30 de Mayo de 1888. 

La Diputación foral y provincial de 
Navarra aduoe en su apoyo, al excusar
se de todo pago, las Reales órdenes de 9 
de Febrero de 1882, ü de Mayo de 1889 y 
31 de Enero de 1895, en atención á que 
los individuos de que se trata ingresaren 
en Cají, por lo cual oorresponde al ramo 

! de Guerra el pago d^f^s hospitalidades, 
y que la oitada Real orden de 30 de Ma
yo de 18S8 dispone q*ue serán á cargo 
los Ayuntamientos cuantos gastos ocasio
nen los reclutas que ingresen en Caja y 

3 en virtud de expediente sean declarados 
inútiles. Si con I03 cuatro soldados se hu
biera hecho en tiempo y forma lo que las 
disposiciones legales prescriben, es indu
dable que se hallarían comprendidos en 
la referida Real orden, correspondiendo 
BaÜsfaoec todos los gastos á los Ayunta
mientos respectivos; si, por el contrarío, 
verificado el ingreso en Caja fueron sor
teados y se les facilitó pase para marchar 
á sus casas, pasando á depender del 
ramo de Guerra, sin que simultáneamen
te se iniciase el expediente á que alude 
el art. 115 de la ley, quedó sin oumpii-
miento este articulo, no pudiendo ser 
aplicable al caso la Real orden tanus v e -
oes referida. Las disposiciones dictadas 
sobre la materia tienden á que los gastos 
ocasionados por ios presuntos inútiles 
sean pagados por el ramo de Guerra ó 
por los Municipios, según dependan de 
uno ó de otro en el momento que sean 
deolarados oomo tales, pues la enferme
dad ó defeoto físico pudiera ser anterior A 
la entrega en Caja, aunque pudiera tam
bién adquirirse en el interregno hasta su 
ingreso definitivo para incorporarse & 
Cuerpo, en cuyo oaso parece equitativo 
que los gastos afecten al ramo de Guerra. 
Pero oomo no hay disposioióu alguna 
que de un modo conoreto así lo determi
ne, se eleva la presente consulta, por si 
se conceptúa oportuno adoptar una reso
lución que fije lo que en estos oasos oo
rresponde hacer. 

La Comisión mixta de Reclutamiento 
de Navarra, en su informe, manifiesta 
que en el presente oaso se trata de reolu-
tas que en el acto de la olasifioa^ón so 
les deolaró soldados por no haber alega
do exenoión alguna, y habiéndoles 00-
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rrespondido servir nn aotlvo, al ingresar 
en C«ja para su deatino á Cuerpo, fueron 
reconocidos A SQ instanoi», resallando 
inútiles para el servicio militar. 

Estima dicha Comisión que son con
tradictorias las prescripciones de las 
Reales órdenes de 30 de Mayo do 1898 y 
6 del mismo mes de 1889, porque si con 
arreglo A ésta, los mozos hasta el ingreso 
en Caja dependen de los Ayuntamientos, 
y oon arreglo á la ley, después del in
greso cambian de jurisdicción y s e hallan 
anjetos A la Autoridad militar, lógiooes 
que los socorros y estancias que se can
sen estando los reclutas en esta situación, 
sean oon oargo al ramo de Guerra, pues 
es de presumir que la inutilidad les ha 
sobrevenido con posterioridad al ingreso 
en Caja, y oomo la primera de dichas re
soluciones declara lo contrario respecto 
A las estancias cuando tiene lugar la in
utilidad después del ingreso, de ahi que 
esté en contradicción con la segunda: 
previene ésta además que los gastos son 
cargo A dicho romo de Guerra siendo 
los mozos útiles al ingresar en Caja. 

Estima que el reglamento vigente fija 
el criterio según el cual la consulta ha 
de revolverse, pues en sus preceptos se 
deshace la contradicción que entre las ci
tadas Reales órdenes existe. 

La Dirección general de Administra
ción opina que si no se comprobase la 
existencia de la inutilidad dol mozo antes 
de su ingreso en Caja, corresponde, según 
el art.28del Reglamento vigente, el abono 
de los gastos en cuestión al ramo de Gue
rra, cualesquiera f e s?a el rebultado de 
la observación > reconocimiento del 
mozo. 

Vistos loa artículos 129, 130.131 y 132 
de la ley de Reclutamiento vigente y de
más disposiciones que se citan en el cuer
po de la consulta; 

Considerando que es prescripoion le
gal que, declarados por la Comisión mix
ta los mozos que son definitivamente sol
dados, las Cajas de recluta no podran re
sistir la admisióu de los mismos aun 
cuando después llegue A aprobarse su 
inutilidad, instruyéndose en este último 
caso por la jurisdición de Guerra el opor 
tnno expediente, que remitido al Minis
terio de la Gobernación, servirá pura re
solver si hay ó no lugar á exigir respon
sabilidades por Ins pruebas que se admi
tieron para declarar la dicha inutilidad: 

Considerando que en la última parte 
del art. 28 del Reglamento sobre exeooio-
nes del servicio por causa de inutilidad 
física, literalmente se determina que los 
socorros en la Caja y las est tnoias causa
das un los Hospitales militares, ó en su 
defecto en los civiles, por los reclutas dis
ponibles sujetos A observación módica, 
correrAn A oargo de las Diputaciones pro
vinciales ó Ayuntamientos, según los 
oasos,sidcfinitivainente fueran declarados 
inútiles y resultasen insolventes, y con 
cargo al cap. art. 3.° (Reclutamiento 
del Ejército), del presupuesto de Guerra 
cuando dichos mozos sean declarados de
finitivamente útiles. También serAn de 
cuenta del ramo de Guerra, añade, cuan
do los mozos fueran útiles al ingresar en 
la Caja de reclutamiento: 

Considerando que las Reales órdenes 
de 9 de Febrero de 1882, 30 de Junio de 
1886, 6 de Mayo de 1889,80 de Mayo de 
1888 y 31 de Enero de 1896 han sido vir-
tualmenfe derogadas por el citado Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896: 

Considerando que, oon arreglo al ar-
tionlo95 déla ley vigente, todoB los mozos 
incluidos en el alistamiento anual, aun 
ouando no alaguen enfermedad ni defecto 
físioo alguno, deberán ser reconocidos 
facultativamente en el aoto de la clasifi
cación y declaración de soldados por los 
Médicos titulares del Ayuntamiento, y 
que este reconocimiento sólo tiene lugar 
ante las Comisiones mixtas, según lo dis
puesto en el art. 129 de la misma ley y 
artículos 129 y 131 del Reglamento dio
tado para su ejecnoión, cuando un mozo 
alegue enfermedad ó defeoto físico quo 
no sea el de la falta de talla: 

Considerando que, al tenor de las dis
posiciones legales y reglamentarias cita-
dan, no es difícil resolver el caso de con
sulta, consistente en determinar las Au
toridades que deben satisfacer las hospi
talidades cansadas por los reclutas de 
clarados inútiles, después de su ingreso 
en Caja: 

Considerando que los mozos quedan 
sujetos á la jurisdicción de Guerra cuando 
ingresan en la Caja de reclutamiento, y 
que únioamente pueden resultar inútiles 
para el servicio militar por enfermedades 
que después de su ingreso se tnyan des
cubierto ó les hayan sobrevenido, ya que 
para asegurarse de la utilidad del mozo 
para el servicio se practica el reconoci
miento A que se refiere y exige el art. 9f> 
de la citada ley: 

Considerando que, en el oaso de que 
loa mozos oculten las enfermedades que 
padecen al ser clasificados y reconocidos 
anto el Ayuntamiento, ó los Médicos titu
lares no declaren las enfermedades que 
realmente tengan aquéllos, resultando 
inútiles después del ingreso en Caja, las 
disposiciones legales dan las oouveuien-
tes facilidades para exigir la responsa
bilidad en que hayan podido incurrir, 
tanto los Facultativos como loa mismos 
mozos, aun cu indo el error ó delito se 
cometa por las mismas Comisiones mix
tas (art. 131 oitado), ante las cuales los 
reconociiuien'os sólo se hacen á instancia 
de parte legítima: 

Considerando que es indudable que 
al ramo de Guerra corresponde pagar los 
gastos en cuestión, cuando A los rec'utas 
les haya sobrevenido alguna enfermedad 
qu les inutilioe para el servicio después 
de haber ingresado como últiles en Caja, 
porque tanto el Ayuntamiento como la 
Comisión mixta, al hacer definitiva en
trega del mozo, cesan, en ese respecto en 
las funciones que las disposiciones vi 
gentes les atribuyen, quedanio el mozo 
sujeto á la jurisdicoión de Guerra, con 
todos los derechos y deberes que dentro 
de la misma le correspondan; 

La Sección opina que procede decla
rar que al ramo de Guerra corresponde 
el pago de los gastos oausados por los 
reclutas declarados inútiles por conse
cuencia de enfermedades que les hayan 
sobrevenido ó se hayan descubierto des 
pues de haber ingresado en Caja.» 

Y habiendo tenido A bien S. M. el REY 
que DÍOB gnarde y en su nombre la RKIKA 
Regente del Reino, resolver de conforml -
dad oon el preinsartodictamen, de Real or
den lo digo A V. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á 
V. S. mnoboa afios. Madrid 30 de No
viembre de 1900. 

UGARTE 
8r. Preaidentc de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de Navarra. 

gobierno Civil 
Obras públicas.— Aguas 

En cumplimiento do lo dispuesto en ol art. 24 do la Instrucción de 24 de 
Juuio de 1883, para tramitar los oxpedientes de aprovechamiento de agua* pú» 
blicas, hago saber por el presente anuncio, que con esta fecha he concedido & 
la Excelentísima señora Condesa <le Sástago ol aprovechamiento de las a g u a s 
sobrantes !el río Tajuña, en término de Perales, bajo las condiciones s i 
guientes: 

1." Se concede á la Condesa do Sástago autorización para el aprovecha
miento de las aguas sobrantes del río Tajuña, en término de Perales, después 
de satisfechos los derechos y necesidades que para el uso do las aguas del mis-
mo río tienen los aprovechamientos existentes: destinando loadich >s sobrantes 
á la producción de energía eléctrica para usos industriales, y ajando en 4.300 
litros do agua por segundo la cantidad de ésta quo, como máximum, podrán 
utilizarse en el aprovechamiento objeto de la concesión. 

2.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, que está 
firmado por ol Ingeniero de Camiuos D. Francisco Manrique de Lara en 1 5 de 
Abril de 1899, y modificado después por medio do un Apéndice, que á su vez 
está suscrito por el mismo Ingeniero en 30 do Julio de 1399; somotiéu dose 
para ello, además, á las prescripciones siguioutes: 

(A) —En el plazo do tres meses, á contar de la fecha de la concesión, de 
berá presentar la peticionaria á la aprobación del Giborna l<»r el proyecto de
tallado de las obras que ha do ejecutar, para que las acequias del O angosto. 
Piélago y Valdolaosa, reciban la dotación de agua á que cada una de ellas 
tiene derecho preferente, según el adjunto cuadro: 

PEHEIM ÉPOCA tmrn ÉPOCA jwm Épofj 

ACEQUIAS D l o l o i u b r o , 12 i»oro 
y fa'obrwro A b r i l y M a y o . T t m i o , .7 n i l o , A « o * -

t o y S a p t i o m b r e 
Litro* por negando Lltrog por wgando Litro» por -• . - M Ü I I I 

3 71 
7 86 

19 81 

2 57 
i l 33 
14 64 

5 05 
15 11 
24 69 

3 71 
7 86 

19 81 

2 57 
i l 33 
14 64 

5 05 
15 11 
24 69 

3 71 
7 86 

19 81 

2 57 
i l 33 
14 64 

5 05 
15 11 
24 69 

Totales 31 38 28 54 44 85 31 38 28 54 44 85 

por corresponder á aprovechamientos ya establecidos, con anterior] lad á se 
petición. 

{fí).—En el mismo plazo, y para igual objeto, presentará el proyecto de ca 
nal para conducción de las aguas destinadas al aprovechamiento que se con
cede, con completa independencia y separación de la acequia del Congosto, 
cuya propiedad pertenece colectivamente á los regantes do la misma vega,, 
con ai reglo á lo dispuesto en la vigente ley de Aguas, y úuicamoute podría 
c inducir las aguas por la dicha acequia del Congosto» y ensauchar ésta, e n 
tendiéndose y ajustándose particularmente con los regantes, como p a r a d l o 
autoriza el último párrafo del art . 233 de la dicha ley de Aguas. 

(CJ.—Eu igual plazo de üemto , y [tara idéntico objeta, presentará también 
el proyecto de las obras necesarias ó sUteraa que proponga para conservar el 
riego á quo tiene derecho, por hallarse ya establecido en la isleta situada al 
pie do la presa del Batán, que es propiedad de D. Jaime Olbés, segúu manifes
tación de éste. Asimismo prop mará para igual íiu el medio que h iya de em
plear y obras que haya de construir, para dar ol agua á quo pu liera tener de
recho el mismo Sr. Olbós, que manifiesta sor dueño del Batán, hoy arruinado, 
que ha existido junto á la presa del mismo nombre, en caso de que del expe
diente que por separado se sigue para la caducidad do dicho aprovechamien
to no resultase ésta procedente. 

(D).—Se respetarán las servidumbres do abrevadero para ganados y lava
dero de ropas, quo hoy se hallau establecidos en las inmediaciones del sitio 
donde se proyecta la presa de toma de aguas, según manifestación del Ayunta
miento de Perales de Tajuña; y á oso íiu, se propondrá por la concesionaria, y 
ejecutará ésta, cuanto sea necesario para que las servidumbres dichas queden 
en análogas coudiciones á las en que se hallen establecidas 

(E) —El caudal de agua quo correspoude á cada uno de los aprovechamien
tos que se consiguau en l;»s prescripciones anteriores, y que tienen derecho 
preferente sobre el que es objeto de esta concesión, se determinará por la Ad
ministración, cou arreglo á lo que se dispone en el art. 152 de la vigente ley 
de Aguas, á raeuos que sobre ello se estableciese un acuerdo previo entre la 
••oncesiouaria y los usuarios actuales, sin perjuicio de los derechos que á Ja 
Administración corresponden en virtud de lo establecido en el ya citado art. 152 
de la ley de Aguas. En uuo y otro caso, los módulos ó aparatos reguladores 
que sea necesario establecer para que cada uno de los aprovechamientos citados 
tomo el caudal de agua quo le corresponda, se instalaran por cuenta de la con
cesionaria, quedaudo también á cargo de la mis 
Cl'Ml-

misma su couservacióu y repara-

(F).—Con objeto do que el remanso producido por la presa de toma de agua 
no perjudique al desaguo dol molino del Condo do la Couceicióu, quo utiliza 
las aguas del mismo rfo, y se halla situado más arriba que aquélla, se estable
cerá el plano de coronación de la misma, refiriéndolo á la solera de una tarjea 
couslruída en la carretera de Morata á Pera les de Tajuña, y situada frente al 
Batán arruiuado, á unos 160 metros de distancia do la dicha presa, cuya coro
nación deberá quedar cuatro metros y diez centímetros (4*10) más bajá que el 
punto de referencia dicho. 

^ 3.* Las obras se ojecutaráu toraaudo, durante su construcción, las precau
ciones y medidas necesarias para que no sean interrumpidos ni un solo día los 
aprovechamientos existentes, á que puedan afectar las obras, quedaudo de 
todos modos obligada la concesionaria á resarcir los daños y perjuicios que 
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™ U Í M d 6 a q n é " 0 3 ' a l l ™ " ° ee . o , mismos durante .a , 

' * l^,S^feí^*! ™W «"las .as servidumbres que con 

j « i . : . M i i r m i . i . ' o ae ids prescripciones 
impuestas que larán á cargo del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia» ó del subalterno en quien delegue, siendo de cuenta de la concesiona
ria los gastos que, ron arreglo á las disposiciones vigentes, ocasione la inspec
ción re fe r ida. 

6.* A la terminación de las obras se hará el oportuno reconocimiento facul
tativo, levantándí se acta del mismo por triplicado, que firmarán el Ingeniero 
jefe 6 su delegado y la c< ncesionaria ó un representante suyo; el acta será 
sometida á la aprobación del Gobernador civil de la provincia, y una vez obte
nida ( queda autorizado el uso del aprovechamiento objeto de la concesión. 

7 / Las aguas empleadas en el aprovechamiento que s« concede serán de
vueltas por completo al lío Tajuña, quedando á cargo de la Administración el 
cuidar é inspeccionar el uso que de ella se haga, y siendo de cuenta del dueño 
del aprovéchame nto el abonar los gastos que, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, se ocasionen con esa inspección. 

8." Las obras deberán empezarse en el plazo de dos meses, á partir de la 
fecha de 'a concesión, y deberán terminarse en ol do un año, á contardo de la 
misma focha. 

9.* Esta conetsión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio de tercero, respe
tando los derechos particulares, así como con arreglo á cuanto se establece eu 
la vigente ley do Aguas y demás di-posiciones que rigen sobre la materia. 

10. a Caducará esta concesión, con pérdida do la prima prestada, por fa'ta 
de cumplimieuto á cualquiera do las condiciones anteriores, procediéndose en
tonces con a reglo á loque dispocen para eses casos la ley genoral de Obras 
públicas y su Reglamento. 

Madrid 3 do Diciembre de 1900.=El Gobernador, El Conde do Torono. 

D. Oabriel Bermejo y D. Bernardo 
Mateo Sagasia, de esta vecindad, so
licitan se los conceda en el término 
municipal do ftáscaírfa, y o m destino 
á la producción eléctrica, el aprovecha
miento do 800 litros de agua por s e 
gundo del río Augo^lura, y 400 litros 
por segundo del río Valhoudillo; asi 
mismo solicitan la ocupación do los te
rrenos de dominio publico necesarios 
para la ejecución ío las obras que han 
de hacerse en el mencionado término, 
cuyo proyecto se halla do manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de las Infantas, 
28 y 30, piso segundo. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en él art. 15 de la Instrucción 
de 14 de Juuio de 1833, para la trami
tación de los expelientes sobre apro
vechamiento de aguas, así como á los 
efectos de] art. 07 de la loy general 
de Obras públicas y el 127 del Regla
mento para su ejecución, se anuncia 
al público, á fin de quo puedan preseñ-
tarsi» auto mi lUtoridad, en el plazo de 
treinta días, contados desdo la fecha de 
la publicación de este anuncio, nuevos 
proyoctos mejorando el de loa peticio
narios, así como las reclamaciones que 
íe consideren procedentes acerca del 
mismo, y á esos efectos se inserta á 
continuación la Nota referente al di
cho proyecto. 

Madrid 30 de Noviembre de 1900.= 
m Gobtu nador, El Comiede Toreno. 

NOTA.—Las obras cousisteu eu uua 
Presa en el río A' gestara de O'IO me
tros de altura y 14 metros 50 de longi
tud, situada á 26í5 metros aguas arriba 

puonte de madera do Peña Mala, y 
u& Canal de 2.CO7'04 metros de lougi-
t u , , > situado eu la margeu derecha del 
río 

Otra Prosa en ol río Valhondillo, de 
0'90 metros de altura y 18 metros do 
*°»gitud, y un Canal de 34 939 metros 
do largo, situado á la izquierda del río 
Valhondillo. 

Ambos caualos desembocan en un 
opósito de aguas do 20 X i metro, del 
fual parte la tuboría tío fuudición de 
'88 metros de leugitud, que lleva el 

a gua á la casa de máquinas; y de la 
tubería sale al río después de unidos 
Angostura y Valhondillo, por uncaual 
a e desagüe de 20 metros de longitud. 

Los estribos do la Presa del An

gostura y una de la de Valhondillo, los 
dos canales y el depósito de aguas, es
tán en terreno de la Sociedad Roiga 
dol Paular. El otro estribo de la Presa 
del Valhondillo, la casa de máquiuas 
y Canal de desagüe están eu terrenos 
llamados, en la Memoria del proyecto, 
de dominio público, de la Comuuidad 
del Sesmo do Segovia. 

Aforados los ríos Angostura y Val
hondillo en el mes de Septiembre ú l 
timo, dieron 0, m » 400 y 0, 3 210 por 
seguudo, respectivamente; pilen, siu 
embargo, derivar 800 litros por seguu
do del primor río y 400 del seguudo, 
por que en otras épocas del año llevan 
más caudal. 

La Presa eu el Augostura se pro
yecta el emplazamiento á uuos 266 me
tros de uu puente de madera sobre el 
arroyo Peña Mala, siendo su altura 
TÍO metros. 

La situación de la Presa en el Val-
h mcillo se deduce de la del depósito, 
y su altura media es do 0 m , 90. 

El cauco de Augostura, desde la 
toma de agua eu la Presa correspon
diente, se desarrolla por la margen de
recha del Augostura. 

El canal de Valhmdillo sigue la 
margen izquierda; ambos canales te r -
miuau eu el depósito 

Madrid 26 do Noviembre de 1900. 
= EI Iugoniero Jefe, Gregorio Alonso 
Grimaldi. 

Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de JVIadrid 

Olroular. 

El limo, señor Rector de la Uni
versidad Central dice á esta Junta, con 
fecha 27 de Noviembre último lo quo 
sigue: 

«Exorno. Señor: El limo, señor 
Subsecretario del Ministerio de Ins
trucción pública y Relias Artes, cou fe
cha 23 del actual, me dice lo siguiente: 
«limo. Señor: El limo. Sr. Director ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico me dice con esta fecha lo que 
sigue: 'Como cousta á V. E., el Real 
Decreto de 6 de Julio último, expedido 
por el Ministerio do Instrucción pú
blica para dar cumplimiento ¿ la ley 
de 3 de Abril de este año, ordo na que 

el 31 de Diciembre próximo se lleve á 
efecto un nuevo censo general de los 
habitantes de España.=Para conse
guir el buen éxito de tan importante 
operación, se reconoce en el mismo 
decreto que es indispensable ante todo 
el apoyo de las Autoridades de todas 
órdenes y el concurso de los funciona
rios públicos do ¡todas categorías = 
Por esto, en la Instrucción que acom
paña al Real decreto se previene que 
al organizar lasJuntas municipales se 
cuido deque formen parto de ellas las 
personas quo por sus estudios y cono
cimientos especiales puedan contri
buirá la mayor ilustración de los jefes 
de familia que hayan do inscribir á los 
individuos que la constituyen y á evi
tar los errores que, originados por 
diversas causas, suelen cometerse en 
tales casos .=En estas consideraciones 
se ha fundado el Gobierno do S . M. 
para ordeuar en el art . 7.°, punto 4 ° , 
de dicha Instrucción, que soau nom
brados Vocales de las Juntas munici
pales del Censo, no uno, como eu los 
empadronamientos anteriores, sino 
todos los Profesores de Instrucción 
primaria que correspondan al Muni~ 
cipio¡ eu atención á respetárseles 
como principal elemento de aquellas 
Corporaciones, interesado muchas ve
ces personal monto en que los Ayun
tamientos á que pertenecen aparezcan 
con la cifra verdadera de los habitan
tes de que constan =Impor ta , pues, 
sobremanera que V. E. contribuya 
poderosamente á los apetecidos resul
tados del próximo Censo, excitando el 
celo de los Maestros de primera ense
ñanza, por los medios que V E. con
sidere más adecuados, para que cuiden, 
como Vocales de las menciónalas 
Juntas, de que so cumplau las pres
cripciones de la repetida Instrucción, 
y para que, «n el caso de no ser oidas 
sus justas pretensiones, lo pongan en 
conocimiento do las respectivas Juntas 
provinciales, y aun en el do esto Cen
tro directivo, adonde puedeu recurrir 
en alzada ó eu queja de las resolucio
nes que los parezcau impj'oe.edentes.= 
Lo que traslado á esa Juuta provincial 
á ñu do que se sirva ordenar su pti 
blicación en el ROLETÍJÍ OFICIAL do la 
proviucia, para quo llegue á conoci-
mieuto de las Juntas locales, las que, 
peuetráudose de los altos fines que so 
P 'rsiguou con la forraacióu dol Censo, 
procuren el más exacto cumplimiento 
de lo resuelto por el Gobieruo de S. M., 
en cuanto al nombramiento de Vocales 
de todos los Profesores do instrucción 
primaria que corresponden al Muuici-
pio, á las cuales Juntas y Maestros re
comienda este Rectorado presten cou 
todo celo su concurso para el mejor 
éxito del flu propuesto.» 

Y cumpliendo esta Juuta lo dis
puesto por el limo. Sr. Rector del 
distrito, se inserta eu este BOLETÍN 
para conocimiento de los interesados, 
prometiéndose esta Corporación que 
los Maestros y Juutas locales couiri-
huirán con su concurso al resultado 
que se propone. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900 .= 
El Presidente, El C ude de Toreno. = 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

146,—139. 

Tesorería i: Hacienda 
2 la provincia ás ¡Vladrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4.* Zona 

D. Miguel G. Ramos, agente ejeoutivo 

de dicha zona, para haoer efectivos los 
débitos á favor de la Haoionda, 

l lago saber: Qae en expediente de 
apremio que se signe contra los herede
ros de D. Migael Herrero, por débito del 
impuesto de Dereohos reales, se ha dic
tado, con fecha 1.° de los corrientes, l a 
siguiente, 

* Providencia—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruooión 
de 26 de Abril de 1903, deolaro incursos 
en el secundo grado de apremio y recar
gos del 10 por 100 (á más del 5 por 100 
dictado por la Tesorería de Hioienda), á 
los herederos do D. Miguel Herrero que 
se expresan A oontinuaoión, y qae adeu
dan á la Hacienda por el impuesto de De
rechos real»;», por el concepto de heren
cia, la suma de mil novecientas ocho pe, 
setas y cincuenta y un céntimos. Notifí-
quese esta providencia á los interesados 
ó i su representante, haciéndoles saber 
que si en el plazo de veintíouatro horas 
no verifloan el ingreso del débito prin
cipal y demoras oausadas, y satisfacen 
en esta Agencia los reenrgos de npremio, 
gastos y costHS de los expedientes, se pro
cederá al embargo y venta de los bienes 
de los deudores^ 

Y desconociéndose el paradero de los 
interesados I). Manuel Herrero y herma-
no. Doña María Herrero, Doña Mercedes 
Herrero, Dofia Teresa Rodríguez, D. Ni
colás Herrero y D. Mjnuel Herrero, con 
las liquidaciones del impuesto de Dere
chos reales números 12.091,92 , 93. i'4, 
95 y 12-096, respectivamente, se les no
tifica por el BOÍ.ETÍX OFICIAL de esta pro
vincia, A los ef.iotos correspondientes, 
haciéndoles saber que el débito principal 
asciende á la suma de mil novecientas 
ocho pesetas y cincuenta y un céntimos, 
mfts las demoras oausadas y los recargos 
de apremio, que importan doscientas 
ochenta y seis pesetas y veintisiete cén
timos. 

Madrid 3 de Dioiembre de 11)00 = E 1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

148—189. 

ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
Colebrada y declarada desiert?. por 

falta de lieitadoros, la anterior s ib ta 
auuucia la para la construcción de 44 
metros 04 centímetros, aproxim» l a 
mento, de alcantarilla eu la calle de 
Carranza, el Exorno. Sr. Alcallie, por 
su decreto 27 dol mes anterior, se 
ha servido uispouer se anuncio uueva 
licitación, bajo los mismos tipos, pl ie
gos de condiciones y modelo de pr 'po
sición quo figuran insertos eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviucia del día :-5 de 
Nívi.nubfe próximo pasado, y quo se 
hallan de manifiesto en esla Secretaría 
(Negociado S °), de uua á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que 
medieu hasta el dol remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
nuevasubastael día 8 de Enero do 1901, 
á las cuatro de su tarde, eu la sala de 
Remates de la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr . Alcalde 6 
en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid i .°de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Sccretaiio, E. lluauo. 

1 4 7 . - 1 4 3 . 



A Viernes 7 de Diciembre de 1900 

l i ir iTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

B ELACIÓN de loa pagos hechos por esta Corporación desde 16 de 
Noviembre de 1900 hasta fin del mismo mes. 

DIA 16 
D. José Alvaroz Marino, para atenciones do la Cárcel. 

Luis Pane, jornales de un guarda 
Al Depositario, salario de nolrizas 
ídem id., timbre de la Hacienda 
D Alfonso Cernada, carne (Obligaciones municipal s) 

Francisco Miralle, haberes do Capellanes , 
Juan Manuel Cabrero, funeral y rai3as 
R. J. Chávarri, agua Carabaña 

Al Depositario, timbre para la cuenta crédito , 
D. Roman Perez, salario de nodrizas 

DIA 17 
D. José Ándito, alpargatas 
Pororó H&yór 
D Juan Romero, vidriería 

Zacutos Arribas, azúcar y jabón 
Al Depositario, indemnizaciones . 
D. P. Oartua, ferretería 

Migue Botana, varios artículos 
Fia neis Manzanares, lejía 
José M. Sánchez, vidriería 
Crfspul» García, cok 

Sr . Sánchez Escribano, instrumentos quirúrgicos. 
D .'osé María de la Peña, papel 

Francisco Miralles, aceite 
Soveriano Fernández, chocolate 
Pedro dol R «sal, bizcochos y aceites 
Sautiago Masón, leche de vacas 
Gregorio Galicia, luz eléctrica 
Ernesto Caía la , papel y objetos dei escritorio. 
Vicenle Llórente, suero autidiftérico 

DÍA 19 
D. Ceferino Fuentes, cerrajería 

José Fernández, lejía 
I l em id., id 

Sr. Gamo (hermanos), artículos de zapatería.. 
D: Enrique Fraile, carne 

DIA 20 
A la Superiora del Hospital, postres y verduras . 
D. Félix Marcio, carne 

DÍA 21 
Al Depositario, pago de Derechos reales y de cupones y obli

gaciones 
D. Alfonso Alfaro, calzado 

José Feruáudez, ma leras 
Al Depositario, pago de obligaciones 
D. Pablo Corral, ladrillos 

Blas Hernández, id 
Pedro del Rosal, gastos extraordinarios 
José An-iióu, alpargatas , 

Sr . Sánchez Escribano, instrumentos quirúrgicos , 
l). Miguel Retaua, lavado de ropa 

Jesús Lo7ano, haberes del Sr. Palomino 
Marceliuo Villas, loza y cristal , 
José María Marrodán, manteca 
Valeutíu de Coronado, algodón en r a m a . . . 
Ernesto Cáta la , papel y objetos do escritorio 
José Maria de la Peña, ídem , 
Vicente Agustí, pastas 
Calixto de la Parra, artículos de enseñanza 
Saturnino Tejera, varios artículos 
Guillermo Douastorg, pan 
Demetrio M. Vargas, luz eléctrica 
José Huele, locho do cabras 
Vicente Torres, jabón 

DIA 22 
A la Junta de Damas de Honor, salarios do uodrizas. 
D. Cruz del Campo, patatas 
A la Superiora del Asilo, postres y verduras 
I). José Más, espartería 

Leaudru Robles, haberes de un mozo 
Luis María Cabello, viajo do obreros á P a r í a . . . . 

DIA 24 
D. Fermín Alia, casa y mesas , 
Doña Maria Redondo, lavado de ropas. 
D. Antonio Pérez, cerrajería , 

p w t w C Anta. 

1 0 5 6 5 
306* 0 6 

8 4 24 

DIA 23 
D. Lui9 Velase), escritorio. 

Peseta« Cent« . 
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DIA 26 
D. José Iluete, lecho de cabras 

Demetrio II. Vargas, luz e l é c t r i c a . . . . . . 
A la Snp«riora de la Inclusa, varios gastos. 
D. Remigio Casado, jornales 

DIA 27 
D. José Marcos, obras de cocina 

Joaquín Duplos, vidriería 
Juan Est-voz,cerrajería 
A. Tendero, compostura de un reloj . . . 
Manuel Gómez, obras de pintura 
Federico Calles, entierros de Hermanas. 
Mariano Pérez, colchoues 
César Sanz, jornales 
Eduardo Díaz, obras do ; intura 
César Sauz, jornales 

DIA 28 
D Jerónimo Balaguer, su asignación como vacunador, 

Luis Troncoso (luz eléctrica) gas 
César Sauz, jornales 

DIA 29 
D. José María Olózaga, castos de c u r i a . . . . 

César Sauz, adehalas 
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1 0 0 
1 4 5 

Madrid 1.° de Diciembre de 1900. = E 1 Contador, Andrés Ro
dríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Beruete. 

147.—165. 

Providencias judiciale 

Juzgados municipales 

INCLUSA • 
Eu el expediente de juicio de fal 

tas qu»* se s i . ne en P8te Juzgado con
tra Andrés Calvo Bxpósito y otro, se 
ha dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

aFallo: Que coudeuo & Andrés Cal
vo Expósito y Dionisio Delgado liuiz á 
la pena de diez, pesetas de inulta al 
primero OQ rebeldía y cinco al s e -
guudo.» 

Y con el fin de notificar el fallo in
serto á dicho Andrés Calvo, cuyo pa
radero se ignora, expido el presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta piovincia, CQ Madrid á 2 5 
de Noviembre de 1 9 0 0 . = V.° B . W = 
Pampillóu.—El Secretario, Francisco 
Alvarez de La ra. 

. 1 4 3 . — 9 9 7 . 

Suciedad "La Sagunta Minsra,, 

Resultaudo encontrarse la Sociedad 
«La Saguuto Minora* sin Junta social 
que la diiija, administre y legalmente 
pueda representarla, y sieudo además 
de absoluta necesidad la legalización 
de la escritura de constitución y ani
dación de aquella Sociedad, lo propio 
que el organizar y normalizar la ma
nera de ser de dicha Sociedad minera, 
la Comisión de accionistas que suscri
be, por sí y en representación d<» ma
yor uúraero de acciones de la repetida 
Sociedad, en la necesidad absoluta de 
legalizar la situacióu anormal do «La 
Saguuto Minera», convocan á los se

ñores accionistas do ta cita-la Sociedad 
á Junta general extraordinaria, i los 
objetos indicados anteriormente, ó sea: 

Primero. Para el nombramiento de 
la Junta social. 

Segundo. Acordar los medios para 
legalizar la escritura de la Sociedad. 

Tercero. Acordar la organización 
y normalizar la manera de ser de di
cha Sociedad minera, previas las mo-
diticaciones que se crean convenien
tes. 

La Junta general extraordinaria se 
reunirá en Madrid el día 1 8 del mes 
«Jo Diciembre corrieute, á las cinco de 
la tarde, y se celebrará en la casa u i -
tnero 1 8 , piso principal, de la calle 
Mayor, domicilio del Círculo de la 
Uuióu Industrial. 

Habida consideración á que uo han 
sido impresas ni repartidas, en su 
consecuencia, las láminas representa-
ti vas de las acciones de esta Sociedad, 
y á que por no existir la Juuta social, 
ui oficinas en Madrid, domicilio de la 
Sociedad, no se posee el libro-registro 
de accionistas qu3 los Estatutos orde
nan, esta Coraisióu recomienda á los 
po«eed >res de acciones, que en el acto 
de la celebración de la Juuta , y antes 
de que ésta quede coustituída, justifi
quen la propiedad de aquéllas, para 
que puedan ser recouocidos como a 
tales accionistas. 

Uua vez nombrada por la Junta 
general la Juuta social, cesará esta 
Comisión en su cometido, y de los 
acuerdos que se lomen so levautará 
acta uotarial. 

Madrid 5 de Diciembre de 1 9 0 0 =* 
La Comisióu, K. Kipoll, Eurique San-
ford, Autouit. Moragas. 

8 1 . - P . 

Esouela tipolitográfloa del Hospicio 
leu) T a l o í o a o ISU 
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